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El leONA podrá autorizar la. pesca de la anguila-angula en
ag1Jas habitadas por salmón, trucha ti otras especies en periodo
de veda para las mismas, siempro que se utilicen aparejos o
arLes que no sean perjudiciales para las especies vedadas. En
e.stos en SOS, dicho Instituto debera hacer pública la relación
de agl\:~s en las que puedan efectearse tales aprovecbumü,'.ntos,
fijúndosfl las condiciones que sean de aplícación.

La ten::oncia, ventu y consumo de esta especie quedan Huto
rizados durante todo el u110,

Esturión

Su pesca se autoriza desde 1 de enero hasta 31 de ¡ulia
incJu~:jve, así como su tenencia, transporte, venta y co"sumo
en fr0sco. La dimensión de las piezas de esta es¡:¡ecie cuya
pesca se autoriza ha de ser superior a 70 centímet.ros en los
machos y 110 centímetros en las hembras.

fiaras hábiles para ICt pesca

Pata las ospecies cuya pc,;cn esté autorizada solamente da
did, cema tal deberá entenderse el periodo compt-,mdido desde
ulla hora antes d(~ la sa;idadp[ sol hasta una hora después
de su rUf~3ta. tomúl1uuse del ul lllH!L\(] Lf' las hOi.as del orto
y 081 ocaso.

La presente Resolución deroga las do la Dirección General
de Montes, Caza y Pesca Fluvial de 1 de febrero de 1966 (",Bo·
leUn Oficial del Estado- de 12 de f::lbrerol, de 27 de abril da 1966
\ ~Bol0tfll Oficial del Esl.adG»de 3 de mayo) y de 15 de enero
de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado,. de 24 de enero).

Lo' que comunico a V. S. parJ' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrld, 20 de febrero de 1974,~EI Director, Francisco Ortuño

Mcdina.

Sr. Subdir-e¡;:tor general de nt:cursos i\"atura1es Renovables.

Lamprea

No se especifica período de veda para la lamprea, pudién
dose emplear para su pesca, las artes que autorice el Instituto
en <:j tiempo y forma que para cada caso se éspecifíqu€.

El tamaño niínimo de .los ejemplares pescados ha de ser
superior a los 25 centímetros.
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onDEN de 28 úe febrero de 1974 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régímen.

Ilustrisüno sel1or:

4577

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este MInisterio ha tenido a bien disponer:

Primero_-La cuantía del derecho regulador para. las impor
taciones en la Peninsula e islas Baleares de los productos que
se indican son los que a continuación se detallan para los
lUIsmos;

Semillas olcaginos8s:

Harina.s de legumbres:

Harinas de las legumbres se
cas para pienso {yeros, ha
bas, \leza, algarroba y al-
rüorlasJ " ..

Harina de ~dtrHmllZ

Pescado congolado, excepto
lenguado .

Lenguado congelado
Cefalópodos congelado&, ex

C{!pto calamares, langosti-
no,..; y gambas " ...

Calamares congelados .
Langostinos congelados
Gambas congeladas

Legumbres y eercuJIs,

Pescados y mariscos:

Producto

Garbanzos ..
Alubias , > ••••••

L8ntejas .. ,_ , ~..
l\luíz " , , , .
Alpiste , .
Sorgo " , ..
Mijo ,,,

Semilla de algodón
Semilla de cacahuete
Haba de soja
Semilla de girasol
Semilla de cártamo
Semilia de colza

Las ospecios no citadas anteriormente podrán pesearse coll
caúa durante todo el año. Su pesca con red queda prohibida
desde el 1 de marzo hasta. el 15 de agosto, incluidas ambas
fechas. Si las condiciones hidrobiológÍCas de algunas masas
de agua lo hicieran aconsejable, el Instituto podrá prohibir en
ellas el empleo de redes durante todo el año.

Con independencia de las limitaciones especiales, y salvo
disposición en contrario, queda prohibido el empleo de redes
para la pesca de estas especjes en todo curso flllvial dOlide
la anchura media de la capa acuicola Circulante, en el tramo
comprendido entre 25 metros aguas arriba y 25 metros aguas
abajo del lugar de pesca, sea igualo inferior a 10 metros,

El tamaño de los eíemplares cuya pesca se autoriza habrá.
de ser sup<?rior a las dimensiones fijadas en el atticUio segundo
de la Ley de 20 de febrero de H!42. >

El cómercio y venta de las e~:;pccies a que se refiere este
apartado quedan prohibidos desde i de marzo hasta el 15 de
agosto inclusive.

La t__'>Csca del cangrejo de río en todas las aguas continentales
cspaol)las únicamente podrá realizal'.'oe los Jueves, sitbados y
festi vos del período compre-odido entre el 21 de junio y 31 de
agosto, incluídas ambas fechas,

Durante este período sólo podrá pescarse desde una hora an
tes de la salída del sol hasta una liora despúes de su puesta,
tomándose del almanaque las horas del orto y del ocaso.

Se prohibirá la pesca de la referida especie cuando su di
mensión desde el ojo hasta la extremidad de la cola extendida
sea igualo inferior a 8 centímetros. No obstanh\ en las zonas
en que biológicamente se considere que la dimensión óptima
alcanzada por los ejemplares adultos es menor, poclrá rebajarse
el límite anterior a 7 centímt'tros, mediante re~'f)iución de la
Subdirección General de Recursos Naturales Renovables.

Unicamente se autorizn,rán para la peSca del cangrejo de
río ocho reteles, lampariHas, arañas o artes similares, limitán
dose B,demás el número de piezas por día y pescador ,a 80 E'jem
plares.

Se permitira el consumo, venta y transporte de este crustá
ceo soiamente desde el dia 21 del mes de junio hasta el 5 de
septiembre, incluídas ambas fechas.

Por la citada Subdirección Genoral podrá autorizarse en de
terminadas circunstancias que aconsejen su conveniencia regí
menes especiales para la pesca de esta especie.

Cangrejo de rio

Otras especies

Se autoriza s'u pesca desde el 1 de enero hasta el 31 de
mnyo inclusive, así 'como su tenencia, transporte, venta, y con
:;Ulno en fresco. La dimensión de las piezas de esta especie
cuya pesca se autoriza ha de ser superior a 20 cen tfmctros,

Saboga y sábalo
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Ex l2.02 A 491"T

Ex. 12.02 A 5619

Ex. 12.02 B 7.024

Ex 12.02 B 5.619

Ex. 12.02 B 5,619

Ex 12JJ2 B 10

]5.07 A-2-él'2 JO
Ex 15.07 A-2-a-4 lO

15.07 A-2-a-5 10
15.07 A~2-a+7 JO
15.07 A-2-b-2 ]0

Ex. 15.07 A-2-b"4 10
15.07 A-2-b-5 ,o
15.0JA-2-b-7 10

Ex. 15.07C·4 JO
Ex. 15.07 C·1 10
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4.808

6.688

Peseti!S
lon Kv:. nclO~

0-4,04 D-l-a

0-'l.0"1 C-l

04.04 D-l-c

0404 C·2

04.04 D-2-8

Con un con1-enido oe
maJerja grasa en peso
eiel extnKto seco sUpe
ríO\' al 40 por 100 e ¡nJc· i

ríor o igual al ,13 por I
100 Vl.'.<-' la t.otalidad de I
18.s norciones o lonchas.
COl'" 1JI1 contenido de
rnBteri" graca en pt~SO

de: extracto _seco .s~pe-I
l'íor al 40 pct lOO E' mfe
rior o í~;1.Jal al ·m p(\r
100 pura los 5/6 de- la I
tota.lidad d~ las porciO',
nes o lonchas, sin qUfJ

(.] sexlo restante sobre'
pa'"e el 5e por lOO - .. I
Con un contenido de
mat'ó'ria grasa en peso
del extracto seco supe
l"Íar al 4H por 100 e in
forior o igual al 56 por
100 para la totaliciud de
lBS pordo.nes o ~lünchas.

P)" o d \l (' (o Partida a ..ancelaria

Quesos dI" pasta azul, que
cumplan la;; condiciones es
tablecidas por la nota 2 de
la partid:.> arancelaria:

.- Con un contenido de
mate.ria grasa en peso.1
del extracto inferior o
igUf1_ al 48 por 100 ,

Quesos fundidos de Emmen·
tai, CruYél'c y Appem::ell.
q UF.' cumplan las condicio
nes estableciaas por
noiR 1 de la partida aran
eeladfl en porcíones o Jon
ch¡;s

-- Hoquefod
G ol'gon:lola, BJeu des
Causses< Bleu d'Auvcc
gne. Bleu de Bresse,
rOllrme d·Ambert. Sain
gorlon, Edelpilzkase,
Bleufort, Bleu du Gex,
Blcu du Jura :Y BIeu de
Septmo!lo,j

igualo superior a 11.64(J
pesetas e inferior a
IViSO 0,10,1 A-l-c-l
r.n Irozos envasados con
'111 peso igualo inferiOl
;¡ lülGgramo y superior
I¡ 7;; gramos y un valor
CIF igual o superior a
¡V.:BO 04,04 A-lc-2

Lo" den, l~, quesos de pasta
azul

Los dem<:i.s quesos Emmt'ntal.
Gl"uycre, Sbrinz. Bm'gküse
y ApppnzeIl ".. . 0·1.04 A-2

QuesQs de G¡arü~. que cum·
plan la nota 2 de la parti-
da arnnceluria 04.04 B

Otro~ quesos fundidos. que
cumplan las condiciones es~

tabkcidas en la nota 1 de
la partida arancelal'ia,con
UD contenid-o de extracto
seco i~pJnI o superior al 40
pot 100 f>n peso;

100

100

7. '126
)O

5.619
10

7.024
5.795
4_917

4.917

100

100

Pesetas
Tm neta

P('spLas
100 .Kg. netus

O·LO·" A-l·a··]

04.04 A -la-2

()lUJ4 A-l-b-2

2:1.01 A
23.01 B
23.04 A

Ex. 23.04 B
Ex. 23.04 B
Ex. 2.3.04 B
E'l. 23.01 B
Ex. 2:'L01 1:3

Alimentos püra animales:

Harina y polvos de carne
despojos .

Harina y polvos de pescado.
Torta de algodón ..
Torta de soja ..
Torta de cacahuete .
Torta de girasol ..
Torta de cártamo .
Torta de colza

Aceite crudo de cacahuete
Aceite crudo de colza ." .
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de girasol .
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de colza .
Aceite refinado de algodón .
Aceite refinado de girasol .
Aceite crudo de cártamo .
Aceite refinado de cártamo .>'

J

Aceit'es vegetales:

______p_'o d uc~_"_ __. __ I_P_"'_t_íd_a_;:¡nln'_TJaria

Alimentos para animales; 1

!-larina, sin desgrasar, de ¡
lino I

Harina, sin desgrasar, de i
algod6n '

Harina, sin desgrasar, de
cacahuete .

Harina, sin desgrasar, de
girasol ,., .. <:

Harina, sin desgrasar, de
colza , .

Harina, sin desgrasar. de
soja .

Quesos J' rf'que"nnes:

Quesos Emmental, Gruyere.
Sbrinz, Bergkase y Appen
zell, con un contenido mi·
nimo de materia grasa del
45 por lOO en peso del CX~

tracto seco, una madura
ción mínima de tres meses
y qUe cumplan la nota 1
de la po¡-tidH il 1"(,) nCf<!aria,

.- En rUüdas nürmdlizaáH,";
con valor CIF por lOO ki
logrambs de peso neto
igualo superior a 10.0,10
pesetas e inferior a
11.300 ...

;.... En ruedas normaJízadas
con valor CIF igual o
superior a 11.300 pesetas
por 100 kilogramos do
peso neto .

;.... En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki·
logramo de valor CIF
por 100 kilogramos de
peso neto igual o supe
rior a 11.000 peset.as e
inferior a 12.250 .

'- En trozos envl1.Sados con
un peso superior a 1 Id·
logramo de valor CIF
igual o sllperior a 12.250
pesetas por 100 kilogra-
mos .. ., .... » •••••••••••••••••••••

";,...,. En trozos envasados con
un peso igual o inferior
a 75 gramos y un valor
CIF por 100 kilogramos
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Scgundo.-Estos derechos estarán en vigor de¡:;de la fechl¡l
d'~ la publicación de la pnJseilte Orden hasta las trece horas
del día 7 del próximo mes de marzo.

FEHN,'-\NDL:Z-CUESTA

MINISTERIO
INFOUMACION y TUUlSMO

ORDEN de 28 de febrero de 1974 por la que se es~

tablece la estructura orgánica de la Dirección Ga~

noral de Régimen Jurídico de la Prensa,

J!us.trísimos sonares;

DE

En 01 momento oporttlno se detorminará por este Departa
mento la cLuint'ia y vigencia del derecho regulador del siguiente
pe:düdo.

Lo que C{,mHl,ic:ú a V. L pa:·a su conocimiento y efectos.
Dios gu;r:::de Q V. l. flJU-J:¡jS aüos.
]\-jndrid.2B de fciHcro de 1974.

lJmu. Sr. jJj¡uclo¡ geccJal de PaJj¡ica ACd-ncelcHia e lmpDrt¡~cjón.

Art. 4. 0 La Sección de Trámite y Distribución tendrá como
función el anúlisis. canalización y cit<;ulacióh hacia los órganos
competentes y superiores del Departamento del contenido de los
medios informativos advertido én el miSmo trámite de depósito.

Art. 5." L Corresponderá a la SBcción de Publicaciones In~

fantiJes y Juveniles el desarrollo de las actividades de fomento
y promoción do la prensa infantil y juvenil y cuantas funciones
se deriven de las facultades atr:ibuidas al Centro directivo por
las normas reguladoras de esta clase de publicaciones,

2, La. Sección de Publicaciones Infantiles y Juveniles consta
de los Negociados de~

Lectura y Comprobación.
Régímen de Publícadones.

Art. 6.° 1. La Sección de Prensa Extranjera tendra a su car
go, s.in por'juicio de las competencias atribuidas al Gabinete riel
Servicio Exterior por el Decreto 179/1974, de 1 de febrero. el trá
mite de las solicitudes de distribución de laspubHcaciones perió·
dicas extranjeras y el ejercicio de las competencias que la legis
lución cspc-t'iaJ sobre esta malería atribuye a la Dirección Gene·
ral. así como también el de trámite de acreditación de corres~

pon.sates de medios informativos extranjeros en España y de
enviados espe<'Í<lies.

2. La Sección de Prensa Extnllljera estará compuesta por les
Negociados de;

Tl'nducción y fedllnL
Acrcditudón de Corresponsales Extranjeros.

Creada por Decreto 28/1974, de 11 de enero, la Dirección Gene~

mI de Régimen J uridico de la Pren5a, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 5.0 del mismo, procede establecer la es
tructura crgunica de las unidades que la integran, teniendo en
cuenta ia modificación introducida por el nrtlculo 2." del Decre
to 17911974. de 1 de febrero.

En hU virtud, y pre\'ü. la aprobación de la Presidencia del Go
tierno, a la quo se refiere el artículo 130, 2, do la Ley de Proce
duoiento Administrativo, he tenido a bien disponer:

ArUcul0 LO La Subdirección Gen(,rnl de Prensa estará cons~

Luida en la ~jgui~:nte forma:
Sección de Prensa Naciona1.
Sen:ión de Agencias lnfonnatinls.
Sección do Trámite y Distribución.
Sección do Publicaciones Infantiles y Juveniles.
$occión de Prensa Extranjera,

ArL 2." L Corresponderá a la Sección de Prensa Nacional la
ü',Hnitacion de cuantas actüucioncs plantee el ejercicio de la
competencia del Centró directivo en lo que se refiere al régi
m(,n de difusión do las publicaciones periód,cas nacionales.

2, La Sección de Prf;I1Sa Nadenul se estructura en los Nogo~

ciados de:
Prensa Diaria.
Prensa no Diaria.
Depósito de Prensa.

Art. 3.° La Sección de Agencias informativas tendrá como
misión la tramitación de cuantas actuaciones plantee el ejerci~

ciode la competencia de! Centro directivo respecto de las Agen
cias Informativas.
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100

100

100
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8.117

13,902
100

11.087

11.110

11.110

Pc'setas
lOO Kg. netos

04.01 G-l-b-G

04))4 G-l-b-3

04.04 G-h.·1

04_01 G-¡-bl

04.04 D-3
04.04 E

04.04 G-1·a-2

04.04 D-2-c

04.04 D-2-b

04,04 F

{}-1.04 G+b-2

04.04 G-1-c'Z

04.04 G-l-c-1

04.04 G-2

Partida arancelaria

En envases hasta 500
gramos de contenido
neto, que cumplan la
nota 2 de la partida
arancelaria .
En envases de más de
500 gramos de contenido
neto

Con un contenido de
matena grasa en peso
del extracto seco supe
rior al 48 por 100 e in
ferior o igual al 63 por
100 . .,... .- ... ,.
Con un con ten ido de
materia grasa en peso
del éxtracto seco supe
rior al 63 por 1'){) e in~

feriar o igual al 73 por
100 ., ......

Los demás quesos fundidos.
Requesón , .
Quesos de cabra qua cum

plan las condicíones esta~

btecidas en la nota 2 de
fa partida arancelaria .

Quesos Parmiggiano, Reggja~

no, Grana Padano, Pecorl·
no, Fioresardo, que cum·
pian la nota 2 de la parti
du arancelaria .

Los demáz quesos con el 40
por 100 o menos de, mate
ria grasa y el 47 por 100
o menüs de humedad .

QlHoSO;:; Cheddar y Cheslcr,
que cump:an la nota 1 de
la partida arancolaria .. ,...

Quesos provolone, Asiago,
Caciocavallo y Ragl.lsano,
que cumplan la nota 2 de
la partida arancelaria .

Quesos Butterka.s;), Cantal,
Edam, Foot<:d, Fontina,
Güuda, ftCllko, Kecn/';em,
t>.IilTlolctte, Sto Neclaire, St.
Paulin y Tilsit, que cum
plan la nota 1 de la parti
dfl arancelaria ...

Quesos Camembert, Brie, 1'8
leggio, Maroilles, Coulom
mieJ"S, Cane da l'Est, Re
b ;och am, Port l'Eveque,
J'\;eufchatd, Limburger, Re
madour. Herve, Harzerká
se. queso de Bru;;elas,
S'racchino. Crescenza, Ho·
biola, Livarot y Ml.ll1ster·,
que cumplan la nota 2 de
la partida arancelaria ...

Los demás quesos, con el 40
pl)r 100 o menos de mate
na grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad

l' oducto

Quesos con el 40 por 100 o
menos en materia grasa y
mas del 72 por 100 de hu
medad:

Los domós quesos

•


